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ANEXO

MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNICACIONES
.DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES TERRESTRES
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- MINISTERIO DE CULTURA
8640 REAL DECRETO 65111986. de 21 de febrero. por el

que se autoriza a la Federación Española del D~rte
de Minusválidos a constituirse como federación epor·
tiva.

La Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física
y del Deporte, define a las federaciones españolas como Entidades
que reunen a deportistas y asociaciones dedicadas a la práctica de
una misma modalidad deportiva y establece que no podrá consti-
tuirse más que una sola federación para cada modalidad deportiva.

Teniendo en cuenta lo anterior y partiendo de la idea inicial de
que el deporte practicado por las ~rsonas con minusvalía no
constituye en principio una modahdad deportiva específica, la
disposición transitoria primera del Re.al Decreto J77/J981, de 16
de enero, sobre clubes y federaciones deportivas, estableció que la
Federación Española del Deporte de Minusválidos conservaría su

organización, estructura y estatutos hasta tanto se promulgara la
reglamentación de agrupaciones deportivas, lo que se hizo por el
Real Decreto 1697/1982, de 18 de junio, cuya disposición transito
ria señaló un plazo de seis meses para -que aquella feder:ación
adaptara su 0llBnización y estructura a lo dispuesto en dicho Real
Decreto, constituyéndose, por tanto, como agrupación y no como
federación deportiva.

Ahora bien, tanto la historia de las organizaciones deportivas
dentro de España como las de las correspondientes instituciones
internacionales, viene a ilustrar que, en ocasiones. para definir lo
que se entiende por modalidad deponiva específica, se acude no
sólo a las particularidades del deporte de que se trate sino también
a las circunstancias especiales de las personas que lo practican. )'
muy en especial así sucede en el caso de sectores de población con
características comunes.

Esta consideración llevó al Pleno del Consejo Superior de
Deportes, en su rounión del día 21 de diciembre de 1984, a
aconsejar la revisión de las disposiciones normativas que impedían
que las personas con minusvalía pudieran practicar el deporte
encuadrándose en federaciones deportivas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, de cuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 21 de febrero de 1986,

DISPONGO:

Artículo único.-Se autoriza a la Federación Española del
Deporte de Minusválidos a constituirse como federación deportiva,
independiente de las federaciones que correspondan a Jos deportes
practicados por las personas con minusvalías.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La Federación Española del Deporte de Minusválidos adaptará,
en el plazo de seis meses, su organización, estructura y Estatutos a
lo dispuesto en la Ley 13/1980, de 31 de marzo. General de la
Cultura Física y del Deporte, 8$Í como en el Real Decreto
177/1981, de 16 de enero, sobre clubes y federaciones deportivas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opon~n a lo dispuesto en el presente Real Decreto y en
especil.1 la dIsposición transitoria primera del Real Decreto
177/1981, de 16 de enero, y la disposición transitoria d.t·J Real
Decreto 1697/1982. de 18 de junio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Cultura a dictar cuantas
nonnas sean necesarias para el desarroHo y aplicación de lo
dispuesto en este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA


